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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7186 REAL DECRETO 395/1987, de 13 de marzo, por el
que se dupone el cese de don José Francisco Peña Diez
como Vocal del Consejo de Administración dellnsti·
lulo Nacional de Industria, en representación del
lJinisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

De conformidad con lo es~blecido en el articulo 9.° de la Ley
FundacIonal del Ins~I1uto Nac.lonal de Industria, de 25 de septiem
bre de 1941, redaCCIón actuahzada por el artículo l.o del Decreto
ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de
Industna y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de marzo de 1987 '

yengo en di~poner el ~ese como Vocal dei Consejo de Adminis
t~cl~n ~eJ Insutut~ NaCional de Industria, en representación del
MIDlsteno de Agricultura. Pesca y Alimentación de don José
Francisco Peña I>íez, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Ener¡ia,

LUIS CARLOS CROISSIER DATISTA

REAL DECRETO 396/1987, de 13 de marzo, por el
que se dispone el cese de don Juan Francisco lvfartin
Seco como Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria. en representación del
Ministerio de Econom(a y Hacienda.

De ~onformidad~on lo es~ablecido en el artículo 9.° de la Ley
FundaCIOnal del Ins~tuto Na~lOnal de Industria.. de 25 de septiem·
bre de 1941, redacclOn actuabzada por el artículo 1.0 del Decreto-
ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de
Industna y Energía y preV1a deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de marzo de 1987 '

Yengo en di~poner el ~ese como Vocal.dei Consejo de Adminis
t~Cl?n c!el Ins11tuto ~aclOnal. de Industna, en representación del
MIDlsteno de EconomIa y HaCIenda, de don Juan Francisco Martín
Seco, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y EDer¡ia,

LUIS CARLOS CROISSIER BAnSTA

REAL DECRETO 397/1987, de 13 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de don Julián Arévalo
Arias como Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria, en representación del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° de la Ley
Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 25 de septiem
bre de 1941, redacción actualizada por el artículo 1.0 del Decreto
ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de
Industria y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del día 13 de marzo de 1987,

Vengo en disponer el nombramiento como Vocal del Consejo
de Administración del Instituto Nacional de Industria, en represen~

tación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de don
Julián Arévalo Arias.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Ener¡ia.

LUIS CARLOS CROlSSIER BATISTA

REAL DECRETO 398/1987, de 13 de marzo por el
que se dispone el nombramiento de don A.ntonio
Zabalza Martf como Vocal del Consejo de Adminis
tración. deIInsti~ut,o Nl;lcional de Industria. en repre
sentaC¡ón del Mm¡steflo de Econom(a y Hacienda.

De ~onformidad ~on Jo establecido en el artículo 9.° de la Ley
FundaclOnal del Instttuto Nacional de Industria, de 25 de septiem~

bre de 1941, redacción actualizada por el articulo l.Ú del Decreto
ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de
Industria y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de mano de 1987, '

Vengo en disponer el nombramiento como Vocal del Consejo
de ~dministr~c~ón ~el Instituto N~cional de: Industria. en represen·
taclon del MlOlsteno de Economla y HaCienda, de don Antonio
Zabalza Marti.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡ia.
LL'IS CARLOS CROISSIER BATISTA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

7190 ORDEN de 12 de marzo tk 1987 por la que se dispone
el nombramiento de don Manuel Alonso Muñoz como
Subdirector general en la Dirección de los Servicios
Técnicos·Ganmieros en el Fondo de Ordenación y
Regulación de Producciones y Precios Agrarios.

Aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 12 de
diciembre de 1986 los complementos específicos correspondientes
a los puestos de trabajo del Organismo autónomo Fondo de
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios, se
hace preciso adecuar la titularidad de las Unidades con nivel de
complemento de destino de Subdirección General Que cambian de
denominación.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el anículo .
14 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado
de 26 de julio de IC¡57, he tenido a bien disponer el nombramiento
con efectos de I de diciembre de 1986, de don Manuel AlonS<i
Mufioz como Subdirector general en la Dirección de los Servicios
Técn~cos-Ganaderos, debiendo cesar en su puesto de trabajo
antenor.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7191 ORDEN de 12 de marzo de 1987 porla que se dispone
el nombramiento de don Daniel Trueba Herranz
como Subdirector general en la Dirección de los
Servicios Ttcnicos·Agncolas en el Fondo de Ordena
ción y Regulación de Producciones y Precios Agrarios.

. Aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 12 de
dicIembre de 1986 los complementos específicos correspondientes
a los puestos de tra~o del Organismo autónomo Fondo de
Ordenaci6n y Regulación. de Producciones_ y Precios Agrarios, se
hace precIso adecuar la lltularidad de las Unidades con nivel de
complemento de destino de Subdirección General que cambian de
denominación.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el articulo
14 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado
de 26 de julio de 1957, he tenido a bien disponer el nombramiento
con efectos de 1 de diciembre de 1986, de don Daniel Trueb~
Herranz como Subdirector general en la Dirección de los Servicios
~écnicos·Agrícolas, debiendo cesar en su puesto de trabajo ante·
nor.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo, Sr. Subsecretario.


